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	CONSTANCIA DE INICIO DE COBRO PERSUASIVO



Bogotá D.C., fecha (día/mes /año)
 
Se deja constancia que la Alcaldía Local de _______ (nombre Alcaldía), a través de la Resolución No. _____ de ______ (año), Expediente No. ____________ de ____ (año) y SI ACTUA No. _______ impuso multa a ________________ (Nombres y Apellidos/Razón Social), identificado (a) con ___ (Cédula de Ciudadanía/NIT) _________, por un valor de _______________ (Letras y números) PESOS M/CTE por ______________________________________ (citar las causas, norma objeto de infracción y dirección de los hechos).
 
Que la citada Resolución fue notificada por _____________ (indicar medio de notificación) el ________ (día/mes/año), quedando en firme y debidamente ejecutoriada el ____________(día/mes/año). 
 
De acuerdo con lo anterior, este Despacho procede a iniciar la Etapa de Cobro Persuasivo contemplada en el artículo 5 del Decreto 289 de 2021, mediante el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones, y la Resolución 1224 del 11 de noviembre de 2021 mediante la cual se adopta el Manual de Administración y Cobro de Cartera de la SDG y el sector localidades y se adoptan otras disposiciones.

En constancia se firma como aparece,  
  
 
_________________________ 
Alcalde Local de ___________ 
 
Aprobó: Profesional Especializado Código 222 Grado 24 – ÁGP
Revisó:  
Proyectó: Referente de Cobro Persuasivo 
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